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D I L A P R O V I N C I A DE LEON 
AD\BKTENC1A OFICIAL. 

Luego que los Sres . Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los mimaros del BOLKVIN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta e l recibo 
del míniero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLCTI 
MES colecc ionado» ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá verificarse cada .año. 

SE PUBLICA LOS LtiNBS, MIÉRCOLES Y V1ÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla , i 4 , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado,' 

Números sueltos un r e i l . — L o s do años anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, c s c c p t o l a » 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de i n t e r é s particular previo el pago de 
itn real,por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

. PRgSIDBXCtA BKL C O X S E I O D t VIMSTKOS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso j 
ja Reina Doña 'Mar ia de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

COMISION PROVINCIAL. 

Extracto 
de las sesiones celebradas por 
la misma, con asistencia de los 
Sres. Diputados residentes en la 
capital, durante el mes do Marzo 

úl t imo. 

Ses ión de 2 de Ufano de 1878. 

Abierta la sesión i las doce de 1» 
mailana, con aaistencia de los pefiorea 
Presidente, Llamazares Rodr íguez 
del Valle, Urefla y Rodr íguez Váz
quez, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior 

A escitacion del Sr, Presidente, se 
acordó d i r i g i r un mensaje de fe l ic i ta ' 
cion á S. M . el Rey. al Ejército y Go 
Memo por el faudto acontecimiento 
de la pacificación de Cuba. 

Leída una contestación colectira 
de los Sres. Diputados y Senadores 
de la provincia, sobre condonación de 
moratoria, se acordó impr imi r l a j 
circularla A los Ayuntamientos inte
resados, para que enterándose de su 
contenido, puedan hacer el pago con 
las ventajas que en ella ae indican. 

Ses ión de 14 de Marzo de 1878. 
Siendo la una de la tarde, y con 

asistencia de' los Srés . Presidente, 
Pé rez Fernandez, Llamazares, Rodrí
guez del Valle, Ureña , Rodr íguez , 
Vázquez, Bustainante, Banciella, y 
Molleda. el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, dándose lectura del 
acta de la anterior, que fué 'aprobada. 

Quedó fijada para el presante mes 
la distribución de fondos, en la can
tidad de 262.427 pesetas, 29 céntimos. 

Renunciados por la viuda y here
deros de D. Ricardo Mora Varona, en 
iavor del Hospicio, ios ¿aberes que 
devengó en el mes de Febrero últ imo, 
como Vice-Presidente d é l a Comisión, 
se acordó aceptar el dsnativo, y dar 
¿ dicha Señora en nombre de la pro
vincia las más expresivas gracias. 

F u é aprobada la cuenta de gastos 
del material de Secretaria, correspon
diente al mes de Febrero ú l t imo. . 

Lo fueron igualmente las del Hos
pital y Asilo de mendicidad de León, 
y las del Manicomi* de ValJudoJid, 
respectivas al propio mes. 

Conforme á lo resuelto por la D i 
putación se aprobó la lista de gastos 
ocasionados en la conservación de la 
carretera de León á Astorga, durante 
¿icho mes. 

En vista de las certificaciones re
mitidas por el Secretario de la Junta 
del Censo, se acordó el pago de los 
haberes devengados por los auxiliares 
dostinados á este servicio, y el de una 
mesa adquirida con tal objeto, qué se 
recojerá en su dia, nombrando una 
Comisión compuesta do los Sres. Pre
sidente, Bustamante, y Mollada, para 
que enterándose de los trabajos á que 
se dedican aquellos, proponga las re
formas convenientes. 

Quedó aprobada la cuenta de los 
gastos causados con motivo del envío 
i la Córte de las comparsas de a l 
deanos, debiendo presentarse i la ma
yor brevedad las cuentas que restan 
de alquiler de trajea y collaradas. 

No resultando bastante probada la 
demencia de Laura Cabada, vecina 

| de Orallo, se acordó pedir explicacio
nes a l facultativo que la asiste. 

Justificados loa requisitos de regla
mento por Juan Antonio Vega. Petra 
García Pérez, Olalla Autol in y Juana 
Mateo Alonso, se acordó concederles 
el socorro que solicitan para atender 
á la lactancia de sus hijos. 

Se ecordó asimismo recojer en el 
Hospicio de León, al huérfano Fran
cisco González, de Villaiuizar; con lo 
cual terminó la sesión. 

Ses ión de 15 de Marzo de 1878. 

Abierta la sesión á la una, con 
asistencia de los Sres. Presidente, Pé
rez Fernandez, Llamazares, Valle, 
Ureúa , Vázquez* Bustamante, Molle
da y Banciella, el Sr. Presidente ma
nifestó que 'su objeto era el de propor
cionar una casa donde colocar los ea-
batios sementales destinados por el 
Gobierno de esta provincia, ya que 
el municipio carece de local y recuses 
para adquirirlo. En vi.ita de la u r 
gencia del asunto y ser el misino de 
interés general para la provincia, se 
acor.Ió que por una sola vez se satis
fagan trescientas pesetas por el a lqui
ler de un local en la casa de los here
deros de D. Romualdo Tegerina, de
signada por e\ Oficial y Profesor V e 
terinario encargado de los caballos, 
por los tres meses que dure la c u b r i 
ción, significando el Ayuntamiento 
que para el ejercicio próximo consig
ne el crédito necesario para esta obli
gación. 

Ses ión de 18 de Marzo de 1878. 

Declarada abierta la sesión á la 
una de la tarde, con asistencia del 
Sr. Gobernador, Pérez Fernandez, 
Llamazares, Rodr íguez del Valle, 
Urefla, Vázquez y Banciella, por «1 
Sr. Gobernador Presidente, se mani
festó que acababa de recibir una co
municación del Alcalde de Palacios 
del S i l , dándole cuenta de que un 
horroroso incendio habia reducido i 
cenizas setenta casas del pueblo de 
Mataíavil la, quedando sus moradores 

reducidos á la más completa miseria, 
porque nada pudieron salvar, viéndo
se con tal motivo reducidos á i m p l o 
rar la caridad pública, y á albergarse 
en las cuevas y cavernas. 

Ante situación tan angustiosa pro
puso el Sr. Gobernador que la D i p u 
tación destínase alguna suma del Ca
pítulo de Calamidades, y conformes 
los Sres. Diputados asistentes, acor
daron nombrar delegado al Sr. D . J o s é 
María González de la Carrera, D i p u 
tado por Ponferrada, para que r ec i 
biendo 1.5U0 pesetas de la recauda
ción del contingente provincial de 
aquella v i l l a , se destinen para aten
der á las necesidades más apremian
tes de los perjudicados eu el siniestro, 
á cuyo efecto forman! la oportuna nó
mina, y dará cuenta á la Diputación 
de su cometido. 

Ses ión de 20 Ue Marzo de 1878. 
Se abr ió la sesión á las cinco de la 

tarde, con asistencia dé los Sres. Go
bernador Presidente, Pérez Fernan
dez, Llamazares, Valle, Ureíia, Ro
dr íguez Vázquez, Bustamante y Mo
lleda, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

En vista de la comunicación del 
Sr. Gobernador para que sea 'desig
nado el personal que ha de encargarse 
del exámen de cueutas municipales, 
conforme á la Real órden de 12 de 
Diciembre ú l t i m o , quedó acordado 
pasarla á la Comisión de reformas 
para que proponga á la Diputación lo 
que estime conveniente. 

Por el Sr. Presidente se manifestó 
que deseaba hacer constar eu el acta, 
y así lo acordó la Corporación, lo 
conveniente de aumentar la indemni
zación de los vocales de la misma has
ta el l ímite que la ley establece, por
que así lo exige el decoro de aque
llos, una vez que están obligados á 
residir en la capital, y es constante y 
penoso el trabajo que prestan, espe
cialmente en épocas de quintas, pues 
de otro modo vendrían á ser estos 
cargos patrimonio de los Diputados 
avecindado/ n i León. 



Conforme con lo propuesto por el 
Sr . Gobernador se acordó fijar la gra
tificación que han de disfrutar los 
empleados de la provincia ocupadoa 
en los trabajos del presente reemplazo. 

Habiendo sido trasladado i Alican
te el S r i i D . j Ricardo Puente y . B r a -
fias, Gobernador c iv i l de ésta proTiii-* 
cía, j por más que la Corporación eej 
complazca en que el Gobierno de 
S. M . haya premiado tus d i s t i ngu í 
dos servicios, se acordó manifestarle 
el sentimiento que tiene de verse pr i 
vada do una autoridad tan digna, tan 
ilustrada y tan recta, que en el des* • 
empeño de su cargo ha dado raleyan-
tes pruebas :de: integridad ; celo-por 
el servicio, viendo con' igual senti
miento su marcha de la provincia, 

' porque'de sus grandes prendas de ca-. 
rácter, j condiciones especiales de 

' inando, se prometía qüe no habia'de 
ser (.'stóril para la Administración su f 
estancia, en ella 

Leou 8 de Abr i l de 1878.—El , 
Secretario, Domingo Diaz Canéja . ( 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de P o s a d a de V a l d e o n . •.., • 

' Hallándose vacante la Sécreluria do 
este Ajuntmnienlo por renuncia del (¡ue 
la desempeñaba, dotada eii 508 pesslas 
aíiuáíes, pagadus-de lus fondos da este 
municipio, con las cargas quo le sim pro
pios y que prescriben las dispusiciones 
vigentes, y hacer lus repartos, para que 
en ' i término de l o días, contados des
de la inserción de esl-i anuncio en el lio- ¡ 

-LETIN opicut. de la provincia, los tspi- ¡ 
ranles á diclia plaza preseutiiráu sus so- , 
licitudes eu la Sacrelarla dé esto Á'yún- ¡ 
tamiento, pues pasados nó serán áümi- ¡ 
tidas. j 

, Posada do Valdeou 10 du Aáril de i 
.1878. —Luis Moriega. ¡ 

millas pobres; cuya plaza estaba servi
da por 2S0 pesetas, hasta esta fecha. 
El agraciado podrá además conveoirié 
con los demás vecinos, que serán sobre 
50o'.I:ÉI pUegMe condiciones se ha'Üá 
«Bflí Sécrelariífe &•'£"£}.•• 
fííos á sp i r au l^á ella djrlgiránlsiís s» ' 
licitudes doctt^Dladas en el término: (l« 
30 dias; ;Co'nüaos desde Ja .fecha de- sir 
inserción en el W L c ^ M ^ C f ^ ' - l * ' 
provincia. 

Rabanal del Camino 30 do l lano 
•de 1878.— El Alualdé.f Domingo', Garto 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayúnlamiénlo's qué á córilV-
nuacion se expresan en' la reolifiojcion' 
del amillarainiento que ha de servir de. 
base para la derrama de la contribuciot 
del ai)» económico de 1878 á 1879, se 
baco preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteracloa-que-hayan tenido 
en su riqueza en el tóruiino de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parara lodo perjuicio. V ¡ , . 

Cea: -
Villablino. 
Riego de la Vega . :.,. .. . 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO 

SECIISTARÍA ne GOBIERNO 
.. de la - . 

AUDIENCIA DE VALLADOUD. 

Se halla vacante la plaza - de lltiieli-
cenclade Médicu-Cirujauo.deesle A ;Un-
tamiento, con la dulaciuu anual Uc 300 
pesetas, con la obligación de asislir á 
ü i e i fjiiiiüaá pobres. 

' Los aspirantes ilirigiráu sus solicitu 
des docuuieulaJas á esta Alcaldía.cu el 
té.mino de 15 dias, contados desde'.a 
iuseiuiou dj este unu cío eu el KOLEIIH 
UFICML. 

fosada de. Valdeou 10 de Abril de 
1873.—Lms Nuriega. 

Alcaldía constitucional 
de Jialanal del Camino. 

For.reuuucia del que la desempefiaba 
á causa de uu aceptar a vivir eu. la cá
bela do esle distrilo par estar .contrata
do con dos Ayunlauiieutos,.se baila va
cante la.plaza de Médico de Ueueticen-
cia de este Ayuntaudeulo, oou la dota-
don anual.de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres de ios feudos municipales, 
con la obligación de asistir treinta fa-

Está vacante la plaza de Mé üuo f o 
rense del Juzgado de primera instancie 
ile Fuenlesauco, por renuncia del que la 
desempefleba. 

Los aspirantes á dicha plaza presen: 
tarán sus solicitudes con los documen-
lusque acrediten su aptitud en el expre
sado Juzgado dentro del término de 15 
dias. contados drsde la publicación , (le 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
cmifornie á lo dispuesto.en el Real de
creto de lade Mayo de: 1862, y orden 
de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid Abril 12 de.1878;—Balta
sar Baruna. 

Se halla vacante la.plaza de Médico 
Forense.del Juzgado de primera.,InstanJ 
cia de Pmiterrada, por. renuncia de.', que 
la desempeñaba. 

Los aspirantes ¡i la citada , plaza. pre-, 
sentaráe.sus solicitudes con los dncur 
mentos que acreiliten su aptitud . en ol 
expresado Jiizgadu dentro del término 
de l o dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, coutormé á lo dispuesto en el 
Real decreto de lo deHayo, de I8S2 y 
orden de. 14 de May» dí; 1875. 

, Valladolid Abril.13 de 1878.—Baila!.! 
sar Ranina. • . . ., 

~ JUZGADOS. . , .'.,„. 

D. Magia l'ercandez, Escribano del Juz-, 
gado de primera instancia de esta v i 
lla y su partido. .., . 

Doy fé y testimonio: que en el expe

diente de que se hará mérito, recayó la 
- siguiente , 

. Sentencia.—En la villa de Murías 
de Paredes á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y ocho; el^sefl^rí 
D. Gabriel Suarez. Juez 'rauniclpal s ó 
plente de esta villa y^sti paít|jlo¿ en fun/ | 
ciones-dei de primeraiipstañeia .:p,or ia,-\¡ 

-co^iiatibilidaijA del ':q'ue la desempala-' 
én'éité expediente, asistido del asesor 
nombrado que suscribe, habiendo visto 
este incidente de pobreza propuesto por 
• I P ro^a t i á r íD ' . Pedro Gaftia.Jn nom?5 

^e;déíp.*; :Jüi tóPcirras Vaírareél; y 
' Resullando 1 .* "Que intérpuesto e f 

incidente de pobreza-por el Procurador 
Gárciá.'á nombra'de'b.* Justa Porras, 
para "litigar contra D. Pedro Rosón, ve -, 
ciño de Caboalles de Arriba, se ha j ú s -
,liiicái)ó Rlénatnenté' que aquéjla' nó'; pp-
see ni disfruta "sueldo, pensión • silaris 
permanente ni eventual de ninguna cla
se, rentas, cultivo d-. tierras, ni cría de 

"gaiiadM por"los que "obtenga "productos 
superiores de doble jornal de un brace
ro en osla capital de partido, ó sean diez 
reales diarios; que tampoco ejerce pro
fesión, arle, Industria, ni comercio de 
ninguna clase, demostrándose ;quo tan 
solo Ueneiveinte y una pesetas de r i -
.queza inmueble amillarada, y diex y siete 
por pecuaria en ¿1 presente aso eco
nómico.. , • ., 

. Considerando; que se raputan pobres 
en el sentido legal 4 los qué viven del 
cultivo,de tierras ó. cria de ganados, 
cuyos productos están gradiiados en una 
suma menor que la equivalente de jorna' 
de dos braceros en esta capital do par
tido. .; , , . 

Visto el caso del articulo ciento óchen
la y dos,y más de aplicación dlcianaria 
do la ley de Enjuiciamiento civi l , el se-
B«r Juez del márgen con acuerdo del 
Asesor nombrado. . i 

Falló: quo debe declarar y declara po
bre par.a litigar i la. .0.* Justa Porras, 
veclpa.de.esta villa, y con derecho á 
gozanile tqdos.los beneficios quo la ley 
le concede como.ta|,.sin perjuicio de lo 
ilispuesln en el articulo cincii'intii.y ocho 
do la misma;, y por ia rebeldia. .del don 
Pedro Uosoii, nolifiqnese y publiquese 
esla sentencia en la forma dispuesU por 
el articulo noventa de la:rep(Udii Uy, 
declarándose las tortas de oBoio.. 
• Asi.lp acordó, proveyó, y firmó dicho 

Sr. Juez y Asesor da que doy K.-riQa.'. 
briel: Suarez.—Licenciado, Isaac Pa»; 
cual,—Ante ral. Magín. Fernandez. 
,. Lo inserto conviene á la letra con su 

original á que me remito, caso nacesario 
y,archivado queda en esto de mi cargo, 
y.cumpliendo con lo mandado pongo ol 
presente que firmo en Marías¡ de Pare -
des i veíate de.Marzo de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Magin „ Fernandez., 

D. Telesforo Valcarce, Juez de primera 
instancia dti Áslorga y su partido., 

' ' Póf el'presente sé cita,' llama y em-
plaza'á todas lás pérsonas 'qué se crean 
con déréchVá la hereheii que haya dé: 
jado D.* Antonia Alvarez Mirinda, ve

cina que fué de esta ciudad, la cual fa
lleció sin testamento en la mañana del 
dia 10 del mes de Marzo último, para 
que acudan-aale este Jusgida,''dentro 
del término; de treinta días, á contar 
.desde la publicación del presente en tos 
periódicos oficiales, á ejercitar e l dére-
cho jlé:.qu6~se orean asistidas en élfjui-
cio'iJé 'abiniéstalo pendiente, •q'ne'se les 
«irá y administrará justicia, apercibidos, 
que de no - hacerlo, les pa-rará el per
juicio que haya lugar; puesasi lo lengo 
•¡acordado en providenciado este día. 
;! í! Dado en Astorga á tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Teles-
foro Valcarce.—Por órdeo de Su Srla., 
José Rodríguez de Miranda." 

D. EñriqHe Ruit Crespo, Juez de primé-
ira instáncia. del'ilistrlto de Santa 

, Cruz de esla capital. •-• •' 

En virtud del presente cito, Hamo y 
emplazo á los.parientes.y demás perso
nas que por cualquier concepto, compe
ta derecbo áuhi-ré'dar; 'al soldado del 
Regimiento de Rayame'en Cuba, José 
García González, natural de Formigo-
nes. provincia de León, hijo de José y 
de Bernarda, ambos difuntos, soltero de 
y diaz y ocho altos de edad,,, que falle
ció abordo del Vapor Corren Tras atlán
tico Alfonso doce, y.en su travesía de 
Ja, Habana á este, Puerto, el once do 
Diciembre del altó último, para qiie en 
el lérmihn de treinta dias,'ciinládns des
d i la fijación del présenle en Formlgo-
oos, se personen en, este Juzgado por la 
Escribania del Infrascrito, con los docu
mentos en que funden su acción, bajó 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya-lugar. 

Cádiz des de Abril de mil ocliocien-
los setenta y ocho.—Enrique Rulz.— 
Alejandro de Gonlt. 

D. Julián:Maleo;Rodriguéz, .Escribano 
actuario de esl-i Juzgado de primera 
instancia de La Vucilla. 

. Certifico y doy fé: Que en el inciden-
lede pobreza que eo esle Juzgado se ha 
seguido á instancia del Procurador don 
Linó de Robles Avecilla, en representa-
cion'dé Gregorio Tascon G.ircia, vecino 
d? Orzonaga, p,ara litigar como pobre 
contra su convecino Gregnrio Miranda y 
Pedro Barrio, vecino d i Vegacervera, 
se ha (Helado la sentencia que copiada á 
la letra dice asi.—Sentencia.- En La 
Veciila á veinlislele de Murzo'dc mil 
ochocientos.setenta y ocho, el seflor don 
Ceferino Gamón da y González del Bar-
relro. Juez de primera Instancia de la 
misma y su partido, por ante mi el Es
cribano de actuaciones que ántnrlza dijo: 
Haber visto este incidente que promovió 
al Procurador D Lino de Robles, eo le
gitima y acreditada representación de 
Gregorio Tascon García, vecino de O r -
zonaga, para qué se le declaro pobre en 
concepto legal, con objeto de promover 
recursos judiciales, contra su vecina 
Gregorio Miranda y Pedro Barrio, veci
no de Vegacervera; y 
: Resultando: que admitido el recurso 

indicado por providencia del diez y seis 
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<> Enero del corriente afio, á la tez so 
confirió traslado de'él á los nombrado» 
Gregorio Miranda y Pedro Barrio y al 
Sr. Prombtór Fiscal, quien ai evacuarlo 

' no se ópusó & la admisión de la Infór-
naísiob, respecto' de' la que y con sil 
vista se reservó proponer en su dia lo 
qiié esjlmáéé procedente:. ' , 

'Resüitando: qtfei citados y emplazados 
-los oíros dos mencionados demandados, 

y no obstante ser trascurrido,,con isceso 
el término legal, nada o'pbi'ieron-á la" 
pretensión del Procurador Robles, por lo 
que este les acusó, la rebeldía, 'solicitó'¡ 
que el ¡ncidente'se recibiese & prueb i y 
se.pracllcase esla, al tenor de los parti
culares que conslgnó.en su escrilo-inci-, 

,-denle sobre el.parlicularde que queda,, 
J^chO ;m.érito,;.lo que-, fué eslimado; por. 
auto del dia.trece-del siguiente raes de 

' í e b m o f Y'.' •) '': '•, , >AJ.VJ f!'» 
Resultando: que practicada la prueba 

propuesta y por medio, de cuatro ,lesti-
.gps sin tacha y.cerl¡ficacion';espedida 
ipor;el Senretarló. ¡del̂  Ayuntamientojde 
Matallana, se jusliflcó que el Gregorio 
Tascon Gafóla y su farailia, solo viven 
del cultivo'de tierras y cria de ganados 
de tan'escasa importancia qué solo paga 
dé cóntribiiciOD térritnrial anual lféce 
páselas cuarenta y cuatro céntimos, sin 
ejercer otra profesión ni industria, sin 
que todos los medios para vivir lleguen 
al doble jornal de un bracero en esta lo
calidad:1 . 
í. Coosidorando: que son reputados po
bres para litigar á los que solo/ viven 
del cultivo de tierras ó cria de gaiíados, 
cuyos productos estén graduados en una 
suma menor que la equivalente al jor
nal ds'dó's braceros en cada localidad: 
i' Considerando: que en tal caso se en

cuentra el espresado demandante Ure-
.gorio Tascon García, según la prueba 
prnct'ic.nla, bailándose por lo mismo 
comprjjndidp. ;en .las .circunstancias esr. 
presas porelnúmero 5 ° d e l arl, 182 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Vistos el articulo citado' y los t79 , 
)80 y .181 do la misma Ley:, 

Fallo:' que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal al repelido 
Gregorio Tascon (Jarcia, para litigar con' 
eos también repetidos ürpgono'.Miranda 
y i'edro Barrio, y por consiguiente con 
opción á los benelicios cjue á los de su 
lias'1, SÜ dispensan, con sujeccion sin 
r.mbirgo y en su caso á lo prescrito por 
|os artículos 199 y 200 do la citada Ley. 
- 1 Asi por esta sentencia que además se 
óotlf icari 'en los Estrados del Juzgado 
por la rebeldía de los Miranda y Barrio, 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Lo proveo, mando y firmo 
doy fé.—Ceferino ü r n o n n d a . — Ante 
mi: Julián SI. Rodrignez. 

"Asi literalmente resulta de dichá sen
tencia que en mi oficio, queda unida al 
expediente de su razón y d lo que me 
remito caso necesario;, á que conste y 
en .cumplimiento: á lo mandado en la 
sentencia inserta en la precedente certi
ficación, pongo el presente visado por el 
Sr. Juez y sellado con el de este Juzga
do que signo y.firmo .-

La Vecilla y Marzo veintinueve da 

o l í ochocientos setenta y ocho. — 
V.* B.*—Ceferino Gamoneda.—Julián 
H . Rodríguez. 

Don José Llano Alvarezi' Júez de prlr 
mera instancia ele esta Ciudad dé 
León y su p a r t i d o . ; 
Hago saber: que para hacer pago de: 

las responsabilidades pecuniarias i m 
puestas á Domingo-García Gutiérrez, 
vecino dé esta cluiad, eo la causa qu 0; 
se le siguió por la'muerte de su esposa) 
'Marcela Presa, se sica i pública licita-
clon lá'finca urbana sigúlishte:'' -"•', ' ; • 
' ; Una caía sitá estrainuros dé esta 
ciudad^ & la'oalla de Us Fu^ntes^ setla-
lada con el número dos con habitaciones 
altas, y. bajas, corral, y huerto, que 
linda' al Orienté con prado 'de 0.* Ana. 
María Balbúena, viuiía', Mediodiá casa: 
de D. Angel Rodríguez Mediavllla, 

ambos vecinos de osla ciudad i Poniente 
con dicha callé dé las Fuentes, y Norte 

'con casa de Nicolás Garcia de esta v t -
pinjad. ,1 

Dicha casa fué embargada como de 
la propiedail del Dimingo eo su mitad 
i partir con su harnana Paula García 

'Gutiérrez, A quién pérténeoe ' l á ' otra 
nitadi y sa enagsna integra, por ha-

'bérlo así soUcltádo dicha Paula. Ha sido 
tasada en la cantidad do dos; mil pese-
las,.y se.ha sesalado para su remato el 
dia trece de Mayo próximo y hora de 
la» doce de su maDana en la Sala de 
Audiencia. Los lidiadores pueden con
currir en dicho dia y hora, advertidos: 
de que no sé admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de la tasa-
cion,: - • - • • 

Dado en León i 'ocho de Abril i e 
níii' óchóclénlos setenta y ocho .—José 
Llano.—Por su mandado, Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

JUZGADO M U N I C I P A L ; D E L E O N . • 

NACIIHENIOS registrados en este Juzgado durante la \ .% decena de Nomem-
I r e de 1877. i . 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 

. ; 6 
7 
8 - . 
9 

10 

TOTAL 

Nacidos vivos. 

Legitimos.: EiQlegltimoi. 

Nacidos vivos y. muertos 
. antes de ser inscritos. 

Legitimos, 

1: 1 

No legítimos. 

ambas 
ctasea. 

13 

Dzínxao'sts registradas e ñ e s t é Juzgado dtirdnte la l . " decena de Nooiémfa'e 
de 1.877, cfasijicqd'is.por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
: -2 , 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

F A L I I E C I U O S . 

Solteros, casados. Viudos: TOTAL. 

1 

1 

. : 1 
1 

Solteras. Casadas.' Viudas. TOTAL. 

TOTAL 
GENEliL. 

León 11 de Noviembre de 1877.—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANPNCIOS OFICIALES. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DI AMIOOS DEL PAÍS D! L I O S . 

La falta que se nota de un l ibro 
que; en ptqiiefio volumen, reúna las 
principales noticias de los edificios j 
monumentos notables que, ' legados 
por Isa edades pasadas se conservan 
en León y en varios pueblos de su 
provincia; como también dé sus r i 
quezas minera y agrícola, datos bas
cados por loa muchos viajeros que con 
el móvil de' conocerlos y estudiarlos 
la visitan; y el deseo da proporcionar 
i estos ún resúmen de aquellos, ha 
movido & esta Sociedad á promover 
un Concurso, en el' qué se premie a l 
autor de la mejor Quia del viajero 
en León y slt provincia, bajo; las 
bases siguientes. ' ' 

Primera; Z a ¡Ovia del viajero 
én León y su .provincia, h ab rá de 
aer an libro de pequeü?) volúmen (en 
8.* de 250 á 300 páginas) que con-
tengamen compendio la historia da 
esta Ciudad desde su origen; una l i 
gera descripción de sus -principales 
edificios, murallas.y obras mas dignas 
de mención, con los datos históricos 
de los mismos; algunos apuntes b i o 
gráficos de .sus hombres célebres; y 
cuanto sea pertinente a l objeto d é l a 
obró, terminando con noticias de las 
principales poblaciones de la provin
cia, sus edificios, monumentos, vias 
de comunicación,, fuentes y productos 
minerales y agrícolas. 

Segunda. Los concursantes pre-
sentarán sus trabajos en pliego cerra
do antes d é l a s doce del d i a ' 1 . ' de 
Novienbre de este aüo en el local dó 
la Sociedad: estos trabajos no' lleva
rán firma alguna, y en su lugar se 
pondrá un lema, debiendo ser acom
pañados do un.sobro csrrado que ten
ga el mismo lema, y dentro el nom
bre del autor y su domicilio 

Tercer» . Un . Jurado compuesto 
de los señores Presidente de la Socie
dad de Amigos del País, que lo sorá 
también de este; de D. Patricio A;:cá-
rate. Liceueiado en Derecho C i v i l y 
Canónico, Socio Correspondiente, de 
la Real Academia de la Historia y 
da la de Ciencias morales y politicas, 
autor y traductor de obras cieutífica-
y. e i Diputado 4 Cortes; D. Juan Los 
pez Castrillou, presbítero, Correspon-

.diente de la Real Academia do la 
Histora y Catedrático del Sominorio 
Conciliar de esta Ciudad, y D. H i p ó 
li to Casas, Doctor en Filosofía y L e 
tras, Catedrático del Instituto de León 
Correspondiente de la Real Academia 
de. la. Historia y de la Cervánt ica Es
pañola, examinará las obras presen
tadas después de corrodo el plazo de 
admisión, hasta cuyo dia no se abr i 
rán los pliegos, y dará au dictámen 
antes del 10 de Diciembre próximo, 
pudiendo desecharlas todas si no me
recieran su aprobación Ó designando 
entré las que lo merezcan aquella da 
m i s mér i to . 



Coarte . L » Sociedad en un acto 
Mleama que t e n d i i lugar el dia 22 
del . citado Diciembre ¡entregará el 
premio a l autor de la mejor obra, 

Quinta. Este premio consistirá 
en una pluma de oro,, el título de S i 
do de Mérito de la de Amiga*, del 
Fais de León, y un diploma . q u é 
acredite el premio obtenido. i r : 

Seat». X a Sociedad impr imi r á 
por n i cuenta m i l ejemplarea de d i 
cha obra, que pondrá á la venta a l 
precio que le cueste la impres ión , 
quedando la mitad de su producto; 
lo mismo que la propiedad, á benefi
cio del autor, quien .podrá r e i m p r i 
m i r l a después de agotada l a primera 
edic ión. 
- Sé t ima Los trabajos que no sean 
premiados se conservarán en el A r 
chivo de la Sociedad. 

Los sobres que contengan los nom
bres de los autores ño premiados se 

: q u e m a r á n en el acto de la entrega del 
premio, y el sobre correspondiente á 
l a obra premiada se abr i r á en el mis
mo acto, dando á conocer el nombre 
del autor. 

Octava. E l fallo del Jurado, anua 
mando el lema de la obra premiada, 
s e l l a r á saber al público antes del dia 
92 de Diciembre manifestándose des
p u é s el nombre del autor. 

León 1 * de Marzo de 1878.—El 
Presidente, Juan Puyol y Marín — 
P. A . de la J . D . : E l Secretario, 
Eduardo Gal lán . 

E d l e l a . 

Son Carlos Miranda Boreau, Tcnienle 
graduado, Alférez de la primera 

Cempaília del segundo Batallón del 
Hegimiento lofanteria de Asturias, 
número 3 1 . 

Habiendo desaparecido el dia <3de 
Febrero de 1876 durante la acción ha
bida en las Alturas de Elguela. y Sier-
ras-Manazarray, el soldado que fué 
de la sétima compañía del primer Bata
llón de este Regimiento, Francisco Gon
zález y González, natural de Salas pro
vincia de León, á quien estoy sumaria
do en averiguación de so paradero. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 1er-
«er edicto al espresado soMado, sefia-
lándole el Cuartel de San Francisco de 
a l a ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de diez dias, i contar 
desde la publicación del presente edicto, 
y de no presentarse en el lériuino seña
lado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Lirraga 4 de Abril 1878.—Cárlos 
] l ¡randa. 

Univers idad l i teraria de (Hiedo. 

Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Instrucción pública. Agricul
tura é Industria.—Ciencias.—Está va
cante en él obserralorio aslronimico - y 

metereológico de Madrid una. plaza de 
Aypdanle, la cual ha de proveerse,.por 
oposición libre en les términos que presf 
cribe el capituló 6.* del Reglamento dé 
10 de Julio de 1864, que s e ' í h s e í t f á 
coDtinuaciótí; 1" ' ' '• i 
< Los aspirantes que reúnan' los reqói-

> si tos necesarios i presentarán en esta Di-i 
m e i o n .general, sus,-solicitudes dopu; 
mentadas en el término improrogable 
de un mes, á contar desde la publica
ción de éste anúncio en la Gaceta. 

Madrid 16 da Mano de Í 8 7 8 ^ E Í 
Director general. José de Cárdenas:— 
Hay un sello que dice «Ministerio da 
Fomento» •, 

disposiciones ireglaineniarias :fue 
se citan e¡i e l anterior anuncio., • 

" CAPlTOLO V I . ', ' 
De los. Ayudantes. • 

Arlicolo 26. Loados Ayudantes des
empeñarán las observaciones y trabajos 
de cálculo adecuados á su categoría y 
conocimientos qué el Director lea ¿r- j 
dene. ' ' 

Art . 27. Los Ayudantes, dlsfrota-
r i n 40.000 reales de sueldo anual de 
entrada y 2.000 más por cada cinco 
aSos de buenos servicios hasta llegar al 
máximun de < 4.000 reales. " " 

Ar t . 28. Cuando vacase una plaza 
de Ayudante se proveerá: 

I .• Por concurso limitado entre los 
auxiliares, que se hubiesen hecho acree
doras á está gracia por su aplicación ó 
intachable conducta. 

2 * Por oposición libre si del primer 
modo no Fuerat posible proveerla. 

Ar t . 29. En uno y otro caso, da la 
idoneidad de los upositdres para Ayu
dantes del observatorio decidirá un 
Tribunal, presidido por el Comisario 
Régio y compuesto del Director del as
trónomo primero y de los demás Voca
les que el Gobierno nombre. 

Art . 50. Los auxiliares que aspiren 
á las platas de Ayudante sufrirán tres 
exámene s de hora y media cada uno: el 
primero de cálculos difírencial é iots-
gral: el srgumlo de mecánica racional; 
y el tercero de Cosmografía y de Física; 
este último versará principalmente so
bre la parle quo s i refiere á la Melereo-
logía. 

A t t . 5 1 . Si no aspirase al puesto de 
Ayudante ninguno dé los Auxiliares, ¿ 
si el Tribunal de censura no los conside
ráis dignos del ascenso, los concurren
tes á la oposición libre deberán reunir 
las circunstancias siguientes: 

I .* Ser Dachiller en la Facultad de 
Cieucias. 

2 ' No haaer cumplido 30 altos. 
Art. 32. Los aspirantes quo reúnan 

las circunstanciasprescritas en el articu
lo anterior, asistirán dns meses al obser
vatorio con objeto de verificarlos trabajes 
de cálculo que el Tribunal les propon
ga y de demoslraa su aptitud física para 
el desémpefio del puesto i que aspiran, 
y jiré'ia la aprobación d» este ejercicio 
preliminar, sufrirán después1 las'mismas 
pruebras teóricas, que se ban'eoumera: 
do en el art 30.—Es copia.—El Rec
tor, León Salmean. 

ANUNCIOS 

Por la lestamentaria de doña Rpsáliá ÍGónzaléz,,'se;.arriei)dá, 
desde el mes actual, una espaciosa j cómoda' panera, pues se halla 
sita en el piso bajo de la casa en que hábitdi'ia finada , calle de la 
Rúa, número 42. "' r \ . ."'̂  i'. . / ; .'.''"'"!"!;' 

A quien conviniere, puede verse con cualquiera de los testa
mentarios, de quienes darán rázpn en la citadá,casa. 0 - 2 

LA BURSATIL 

r MADRID: R E L A T O R E S , 2 6 , . P R I N C I P A L 
Cotnpra al contado j Á LOS H.(S ALTOS PRECIOS de VALORES. 

BÍBLICOS, de BANCOS, y SOCIBDADES, de DOSIS J TRBSES, PensoNALr 
FEBRO-CARRILES; CAJA DE DIPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; CUPONES y 
CARPETAS de intereses y de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; ' R E 
QUISA J del EMPRÉSTITO Ü E 17S MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCÍMÓS y RESIDUOS al 28 y TÍTULOS COMPLETOS al 3Í2 
POR 100. - • :-' : • • 

PUÉSTAMOS sobré valores al 6 ÍOK'IOO ÁNÜXL. ' ; : 1 '' 
• LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GEHENTE de LA BURSÍTIL y 

los y ALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE'.'1 0-^-5 

PVIISOYJARABEDEDIISART 
A I * L A G T O - F O S F A T O D E C A L 

• Etta* pnparacione» son tas que han terytdo á loa médicos de 
IM Ilotpitaiea de Par ís para'comprobar las propiedades rtvonstítuyéntes, anti-anémicas 

tí digestivai del Lacto-fusfato de Cal. • 

LOS LACTÓ-FOSFATÓS DE GAL CONVIENEN PARTICULARMENTE': ,; 
i los N i ñ o s descoloridoe; 
¿los Baqui t i cos ; 
& las J ó v e n e s que se desarollio; 
1 las S e ñ o r a s del icadas; 
i las I todrizas , para aumentar la caníí-

i dad y la riqueza dé la leche; 
i 4 los Convalecientes; 

I ¿ ]os A n í d a n o s debilitados. 
| Depósitos en las principales Farmácias y Droguerías. 
I .. Tenia al pw mtjsr en caía it GRIMAULT j C \ 8, raí TiTienae, Partí. 

en las Enfermedades del pecho ¡ 
para las Digestiones penosas; 
para la Inapetencia';, •- ; ,. 
en todas l a s é n i e r m e d á d e s que ocasio-

. nan E n í l a q u e c i m i e n t o y P é r d i 
da de las Juerzas: 

en las F r a c t u r a s , para la recomíííucftm'-
de los Ituetos; , P 

para la C ica tr i zac ión de los l lagas . 1 

LEYES MÜNICIPAL Y PROVINCIAL do 2 de Oclnbre de 1877.—Folleto en ' i .* 
de H 2 págii)as. " 1 

FIO IX Y SU SUCESOR por Ruggpro Booghi ex - ministro de Instrucción pública y 
catedrático de la Universidad de Roma Traducción del italiano por H . Gi-
ner.—Precio iO ra. 

FILOSOFÍA Y ARTE por H . Giner, con un prólogo de D. Nicolás Salmerón.— 
Precio 14 rs. 

DISCORDIA ENTRE ITALIA Y LA IGLESIA por el P. Cure!, Iraduccioo del 
italiano por H . Giner.—Precio )0 rs. 

EN PRENSA 
LA IGLESIA Y EL ESTADO por Miogbetli, con un prólego de D. Eugenio Mon

tero RÍOS. 
Sevcoden en la imprenta de este BOLBIIH 

H U E S O S . 

Se compran por arrobas en la nueva fábrica de curtidos de M i -
gnél Morán, Paseo de San Francisco, esquina al del Calvario. 6—6 

CABALLO ESTRAVIADO. 

El dia 12 ilel actual, se eftravió uno de la villa de Lerma, provincia de Búr-
fos. de la propiedad de Juan Garcia y García, vecino de ella: Sedas: iiete á ocbo 
afios da edad, seis cuartas y.media de alzada poco más i ménos, pelo acastatudo 
largo, con un lunar en medio del costillar iiquierdo, cola recortada por dentro, la 
crin recortada también, escepto la que cae sobre la frente, tiene dos lunares un el 
sitio que ocupa la collera por haberse rozado, y está errado de pies y manos'. 

Dicho caballo fué criado en esta provincia de León. Si alguna persona tuviere 
noticia de'm-paradertr, dará razón en está imprenta, ¿ s e entenderá con su duefio 
en Lerma - ,.. , 

Impreola de Garzo é Hijos. 


